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en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, mediante ingreso en cuenta abierta a nombre del IMSERSO, de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad. Una copia del justificante de ingreso efectuado deberá remitirla
a esta Dirección Territorial para constancia en su expediente del importe de la ayuda reintegrada y declaración
de finalización del procedimiento de reintegro. Si en el plazo indicado de treinta días no ha efectuado el ingreso
de la deuda, se procederá a remitir su expediente a la Delegación Provincial del Ministerio de Economía y Hacienda
a efectos de iniciar el procedimiento de recaudación a través de dicho órgano, según establece la Orden del MEC
de 23 de julio de 1996.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a la vía de la jurisdicción social en el plazo de treinta
días contado a partir del siguiente al de la publicación, de confonnidad con el art. 71.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral, texto refundido aprobado por el R.D.L. 2/1995, de 7 de abrril (B.O.E. de 11 de abril).

Expte. 52/131/05, Apellidos y nombre, Hassan Moh, Fatima, DNI/NIE, 45.292.610K, Fecha petición reintegro,
30-3-06, Cuantía a reintegrar, 125€.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.
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1328.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de
27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones, dictadas por esta Dirección Territorial,
recaídas en los expedientes de Pensiones No Contributivas tramitados a nombre de las personas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse reclamación previa a la vía de la jurisdicción laboral, ante esta
Dirección Territorial dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente
en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, conforme a lo dispuesto en el art.71 del Texto Articulado de
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995 de 7 de abril (B.O.E. de 11 de abril).

La Directora Territorial. Francisca Coll Balague.


